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NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
  

  

  

  
  

  

    

  

    

  

4 LD 

SE 
DEL A 

CANTON QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de 

  

San Francisco de 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS Quito, Capital 
  

de la República 
  

DE LA COMPAÑIA:  - del Ecuador, hoy 
  

día Catorce (14) 
  

REPRESENTACIONES HOSPITALA de Octubre de 

Bs   

mil novecientos 

RIAS, IMPORTACIONES RHOSEIM "TT 
noventa Y dOSas 

  

  
amm 

CIA. LTDA. ante mí, Doctor__ 
A 

  

  

Rodrigo Salgado 
  

  

  

CAP+ANT+ S/. 18'900.000,00, * Valdez, Notario 

CAP+.AUM. S/. 900.000 ,00 Vigésimo Noveno 

CAP+ACT+ S/. 19'800.000,00 del Cantón Quito, 
A A   

0999909099090 comparece : El 

Rodr Íguez sagrado, en su calidad de Gerente - 
$ E Pi AMOR AA AUN 

  

señor José María 
  

          

General y R resentante Legal de la compañía - 
AR AR PRE RAS INES 

     

  

    
Representáciones Hbspitalarias, Importaciones 
  

  

      
RHOSEIM Ci Ltdas.,. conforme consta del docu - 
  

habilitante que se agrega.-= El compare- 
  

ciente es mayor de edad, de nacionalidad espa- 
  

ñola, de estado civil casado, domiciliado en -     __ esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

oz? DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
mes Rotario Público 

ce e 

  

AA 
z ¿AA A TECATE it srta PS
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ce que eleve a escritura pública la minuta que 

poder _ obligarse, a quien de conocer doy fe y di 

  

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguientes Señor Notario s 
  

En_sú registro. de escrituras públicas a su car- 
  

go, sírvase incorporar una de la que conste el 
  

aumento de capital y reforma de: estatutos de la 
  

compañía Representaciones Hospitalarias, Importa 
  

ciones Rhoseim Cia. Ltda. al tenor de las si- 
  

guientes estipulaciones:s PRIMERA: COM 
  

PARECIENTE.- Comparece a la celebra- 
  

ción de la presente escritura pública el eñor -— 
  

«José María Rodríguez Sagredo, en su calidad de 
  

Gerente General y representante legal de la com 
  

pañ ía Representaciones Hospitalarias, Importa_- 
  

ciones RHOSEIM Cía. Ltda.x conforme aparece del 
  

nombramiento que se agrega como habilitamte y 
  

que forma parte de la: presente escrituras El 
  

do, y domiciliados en esta ciudad de Quito. - 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTE.-. a) 
  

Mediante escritura pública celebrada ante el 
  

Notario Segundo del Cantón Quito, con fecha - 

  
- veintisiete de junio de mil novecientos ochenta 

AA RA A 

- y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el dieciseis de julio del mismo- 
  

año, se constituyó la compañía Representaciones   Hospitalarios, Importaciones RHOSEIM Cía. Ltda...   
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b) La Junta _General Extraordinaria y Universal 
  
  

de Socios, celebrada el cardics deban de ail 
novecientos noventa y dos / resolvió aumentar el 

  

capital de la compañía en la -suma de dieciocho 
  

millones novecientos mil sucrfá (5/.191900. 000), ) 
  

mediante el rubro Aportes para Futuras Capitali_ A 
  
  

A A 

Ao zaciones, 
  

s mismos que sumados al capital an- 
” 

terior dan un total de diecinueve millones ocho 
  

cientos mil sucres (S/.19'800.000,00).: Como -— 
  

consecuencia de dicho aumento se reforma el ar 
  

tículo cuarto de los estatutos sociales, el mis 
  

mo que en adelante dirás '" ARTICULO CUARTOS CA 
  

PITAL SOCIAL +.- El capital social de la compa - 
  

ñla es de diecinueve millones ochocientos mi 1 
  

  

  

A y 

sucres (S/.19'800.000,00)- dividido en diecinue 
  

ve mil ochocientas participaciones del valor -= 
  AAA 

de un mil sucres cada a c) En virtud- 

  

  
  

de que el señor José María Rodríquez Saaredo . 
  

es: de nacionalidxd Española, se agrega a la - 
  

presente escrlca. la autorización conferida- 
  

como invershonista nacional por el Ministerio- 
  

de indusibias, Comercio, Integración y Pesca- 
  

mero. tos defás socios son de nacionalidad - 
  

  

ccuobicrana TERCERAs DECLARATO 

R I A.- Con los antecedentes antes mencionados, 
  

el señor José María Rodríguez, en su calidad de 
      Gerente General y representante legal de la com 
  

  

»r "mo SALGADO VALDEZ 
Naggrla Pubii 

o A 
O
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pañía Representaciones Hospitalarias, Importa- 
  

ciones RHOSEIM Cía. Ltda., declara aumentado = 
  

el capital social de la compañía en la suma de 
  

diecinueve millones ochocientos mil sucres - 
  

(S/.19'800.000,00).- ACTA DE JUNTA GENERAL EX 
  

TRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA 
  

ÑIA REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS, IMPORTACIO 
  

NES RHOSEIM Cía. Ltda. -— En la ciudad de Qui- 
  

to a los catorce días del mes de mayo de mil - 
  

novecientos noventa y: dos en el domicilio de - 
  

la compañía situado en la Avenida Avémica Núme 
  

ro Cuarenta y cuatro diecisiete, siendo las 
  

diez de la mañana, y.con la presencia de los 
  

socios señores: Mónica, Bourgeat, propietaria 
  

de quinientas novente' participaciones de un -— 
  

mil sucres de valor cada una; José/María Rodrí 
  

quez, propietario de erosciontas Aarticivacio - 
  

  

a 50,152 

bel Yánez Duque, propietaria de diezf participa. 
  

ciones de un mil sucres de valor cada unas. Ha 
  

llándose presente el cien por ciento del capi- 
  

tal social, deciden constituirse en Junta Gene 
  

ral Extraordinaria y Universal de Socios, ampa 
  

. . . 1 . 

tadas en las disposiciones legales contenidas 
  

en los artículos Ciento veintiuno y Doscientos 
  

ochenta de la Ley de Compañías, con el, propósi 
  

to de tratar y resolver lo siguientes AUMENTO 
    DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS e. Preside la 

  

A A O A o 
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Junta la señorita Mónica Bóurgeat y actúa como 

Secretario el señor José María Rodríguez, Por- 
  

Secretaría se.aprueba el Quórum respectivo, se 
  

ñalando que se encuentra presente el cien por 
  

ciento del capital social. Se aprueba de inme- 
  

diato el punto a tratar sobre el Aumento de Ca 
  

pital y Reforma de Estatutos. Toma la palabra 
  

la señorita Mónica Bourgeat, quien manifiesta 
  

que en virtud de la inflación que actualmente 
  

sufre el país es necesario incrementar el capi 
  

tal social de la compañía, dándole de esta ma- 
  

nera una mejor imagen y presencia a la misma _, 
  

con tal propósito sugiere que para el efecto se 
  

puede tomar el rubro !Aportes para Futuras Ca- 
  

pitalizaciones " del ejercicio económico de - 
  

mil novecientos noventa y uno, en la suma de 
  

dieciocho millones novecientos mil sucres ;con 
  

el cual el ctra aa comenta ascender Ía- 
  

a la suma de diecifiueve millones ochocientos - 
  

mil sucresS. lso de varias deliberaciones se 
  

aprueba a Áamento de Capital en los términos- 
  

y en el fúubro antes señalado y cuyos montos se 
  

deta1ján en el Cuadro de Integración de Capi - 
  

ta1// como consecuencia del referido aumento -— 
  

se reforma el artículo cuarto del estatuto so 
  

cial el mismo que en adelante diráz "ARTICULO 
    CUARTO: CAPITAL SOCIAL +.- El capital social de 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Rotario Pública 
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la compañía es de diecinueve millones ochocientos 
  

mil sucres (S/.19'800.000,00), dividido en die- 
  

cinueve mil ochocientas participaciones del va 
  

lor de un mil sucres cada una". Resuelto así 
  

el Aumento de Capital, concomitantemente se Aa- 
  > 

prueba también el Cuadro de Integración de Capi 
  

tal, que forma parte de la presente acta y que 
  

se incorpora como anexo a la misma, en forma -— 
  

unánime y sin modificación alguna. En razón de 
  

no existir otro punto de que tratar, la Junta -— 

  

decide autorizar al Gerente General para que -— 
  

proceda a perfeccionar el aumento acordado en - 
  

3 d reinta mi 

nutos para la redacción del acta, luego de los 
  

cuales se da lectura a la misma, aprobándole en 
  

todas sus partes y sin modificación alguna, de 
  

da por terminada la sesión a las trece horas - 
  

treinta y cinco minutos, para constancia de lo- 
  

cual firman.todos los socios.- Firmado) Señori 
  

ta Mónica Bourgeat Y, PRESIDENTE¿ Firmado) Se- 
  

ñor José María Rodríguez, SECRETARIO 3 Firmado) 
  

Isabel Yánez Duque, SOCIA ; ES FIEL COPIA DEL 

  

ORIGINAL.- Firmado) Señor José María Rodríguez 
  

Se, GERENTE GENERAL.—- Usted señor Notario, se 
  

dignará agregar las cláusulas de estilo para - 

la validez de la presente.- Hasta aquí la mi- 
  

nuta que se halla firmada por el señor Doctor-— 
    Julio Ortíz Loor, con Matrícula Número Mil sete  



  

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

=4- 
  

cientos setenta y seis del Colegio de Abogados 
  

de Quito, la misma que el compareciente acepta 
  

y ratifica en todas sus partes, y leída que le 
  

fue íntegramente esta escritura por mí el Nota 

fio, firma conmigo en unidad de acto de todo - 
  

la cual doy fe.-- Firmado) señor José Ma 
  

ría Rodríguez Sagredo, con cédula de Identidad 
  

número ciento setenta setecientos veintisiete- 
  

cuatrocientos cuarenta y nueve guión dos +. - 
  

Firma: d 0) el Notario, Doctor Rodrigo Sal 
  

gado Valdeze. .. . “o... “e...” .“e.."emo.”"emoe.” 

  

  

  

  

  a a o a 

  

  

  

  

  

  => Y ExXIMEIZMS 

o. 
  

o 

/ . ==== 
  

==22=>= A = 

  

a==m=xm CONTINUACION === 

    ===L05 SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES: ==   
  

DR, FODRIBO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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» | Ad LEA CIA. LTDA. +: c- 
REPRESENTACIONES HOSPITA ARIAS 1". 

. > 4 : y ! A o - 

o : : : | l ' mE : 

Lagar | yy 
Quito, 17:de Julio de (1992 | o . 

, l A o « - 1 | > : 1 | : l opos a y 

| da a | 
| ad 

ay A p ; poo, 
Señor el 

JOSE MARIA RODRIGUEZ SAGREDO CN 
.Presente.- o ' 

De mis consideraciones: o l A . ”n 
poa o . - 

coc La: Junta General de Representaciones lHlospitalarias, 
"Importaciones RHOSEILM CLA. LTDA., celebrada <l dia de hov, tuvo. 

" “el: acierto de reeles ira Usted Gerente, General de la Compania 

: por el periodo de dos ahor. 

Le torresponde 4 atea, representar judicialmente” y 

extrajudicialmente 2 o La Compañia. sus . demás atribiiones y 

deberes estan señalados on os Estaqutos | sociales y en la Lay 
do Compañias. pt 2. + 

kepresentao iones” Hospirodarias, Importaciones RHO3BIM CTA. 
LTDA. se constituvó pob Eccritura Pública otorgada ante la 7 
Notaria Segunda del Canton, + 2% de Junio de 1035. legalmente 
inscrita el 16 de dulío de 1856. . : 

Al comunicarle sobre esta designación le augura éxitos 
debidos en el cumplimiento de su función. o 

- a ! es 

Atentamente, .— 

sa Navorro y o 

-+ Mat. No. 2179 
. - A ¿ 

Acepto la designación de Gerente General de Representaciones 
Hospigalarias, Importacio: 25 RHOSEÍM CIA. LTDA ., 

>, A . 

A z 
Con esta fecha queda inscrito el presente | 

: A / > Ens 

y EA . Mi “e, docimento bajo el No.,; 4.6 cres 73 Re- 
NS eN tn, >. 

e z "Sr pa Fginero de Po 50, 198; di” CN . 

U 1 T o q 

. DR. GUSTAVO > GÁRCIA BANDERAS 

Eta A 
Av. a. Amériga 4417 y H. de Girón Telfs.: 1456158 - 206592 Fa: "44071 Télex 4395 JMRS ED Quito Ecuador 

Ho YT, 

A    
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BLU DLICA DEI ECUADOR 

MINISTERIO DE IMNIDUSTRIAS, COMERCIO INTEGRACION Y PESCA 

A,
 

PREOCIOA NP 36 : 

EL DIRECICA GENERO DE ODOJERSTONES: EXTIANIERAS Y TECNOLUGIA 
DEL MINISTERIO 1 INDORTRDAS, IEROIO, TNTSGRAÉTON Y PESCA 

VISTO el Rágimen Comín de Tratwdento a 108 CGepltales Extrinjerus 
y sobre. Marcus, Patentes, ilcencian y Regalías, pstableción media 
te Decisión 291 de la Ounición del Ácuendo de Ciurtagena, publicado 
es el Suplemento al Registro Oficial N* 692 dol 13 de mayo de 1491; 
Y, . o 

EN USO de las atritucicnes que el Decreto N* 2501 de 13 de Junio de 
1991, publicado an al Registro Oficial N* 706 de 17 de los miamos 
mes y año, conficre al Ministerio de Inélutrias, meroio, Integra- 
ción y Pesca. ! 

  

SAGREDO, de nacionalidad española, xesía en el Ecuador en forma 
ci ao derivar sra con Visa de irmigran 
ta categoría 10-14, válida por tigmpo indefinido, otorgada el 10 de 
julio de 1980 om Registro N* 10-$56-14659, para que con tal carác- 
ter invierta en la constitución, aumentos de capítal, compra de accio 
nes, participaciones, o derechos de compañías constituidas o por corg 

tituirse en el Ecador, o en la femación de Empreses Uniporscnalas. . 

. El señor JOSE MARIA RODRÍGUEZ SAGPEDO, que tendrí la calida de in- 
vessionista nacional, de omfraaddad con 
de la Decisión 291 da la Comisión q 
uso de la poesente Resolución las yé 

lo dispuesto en al Art. 1 
Acruewlo de Cartagena, hará - 
opi. creyerte necesario, para 

   

  

   

       
CERTIFICA .- y FA 
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ES 1 CERTIFICANTR: NTERAS Y TECNOTOGIA, 

As Ce a a 
Visdetar ta + ' a 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION 5 El día de hoys en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría a ms cargo, a pedido 

del Doctor Julio Ortíz Loor, en una fota útil protocolizo 
el documento que antecede »- Quito, áa dircisiete de 38 - 

r AAA tiembre de mil novecientos ¡noventa y os" .- 

  

£ Se protocolizó 

ante mí en fe de ello confiero esta QUINTA | 
a 

COPIA CERTIFICADA, firmada Y sellada en Quito, a 

diecisiete de septiembre de mil noveciento venta y    

  

     

    

dos 

  

   

    

E Rodriga' Suse: das ROTA RIA MoEsimo [o 

clas O A o. _ A ERRONEA 
0 

yet aRazas, RETOS E RCA Terr pag —- . . A ira
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“ANEXO N2 1 D * . >) ” 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIO: CAPITAL CAPITAL APORTE FUTURAS CAPITAL N% DE PARTI 

ANTERIOR SUSCRITO  CAPITALIZACIONES ACTUAL  CIPACIONES 

  

  

s/. 590.000 

s/. 300.000 

s/. 10.000 

TOTAL - s/. 900.000 

s/. 12'390.000 s/. 12'390.000 s/.12'980.000 . 12.980 

s/. 6'300.000 s/. 6'300.000 s/. 6'600.000 6.600 

s/. 210.000 s/. 210.000 s/. 220.000 220 

£ 

r 

s/. 18'900.000 s/. 18'900.000 s/.19'800.000 19.800 

  

ES FIEL COPIA DEL QRIGINAL 

Sr. José María Rodríguez S. 

GERENTE GENERAL 

  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

23 * Se otorgó 

4 ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

5 COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

6 a diecinueve de octubre de mil novseiéntbs no= 

7 venta y dos e-- 

8 

9 

10 

Ú 

12 

13 

14 RAZON: Mediante Resolución NO 92.102o lo 1673, dig 

15 tada por la Superintendencia de Compañías el 26 

16 de Octubre de 1,992, fue eprobada la escritura pú 

17 blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATY 

18 | TOS DE LA COMPAÑIA: REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS 

19 | 

20 mí el 14 de Octubre de 1.992.- Tomá _nota de este 

21 particular al margen matris .- 

22 Quito, e diecisiete de Noviembre de níl novecien 
    
  

23 tos noventa y dos .- A / 
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ZON3 Cumpliendo lo ordenado por el señor Superintendente de 

Compañías Interino, en su Resolución número 92.1.2.1.1673 , 

de fecha 26 de octubre de 1992, tomé nota del contenido de 

la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

"REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS. IMPORTACIONES RHOSEIM CIA. 

LTDA." otorgada ante el doctor Roirigo ¿alzado Valdez el 14 

de octubre de 1992, al margen de la matriz de la Escrítura 

de Constitución de esta misma Compañía otorgada ante mí el 

27 de junio de 1986. Quito, a diez y nueve de noviembre de 

mil novecientos noventa y dos. 

yn eco (IS 
bra, fimeneXoreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

AA o 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número mil seíscientos setenta y tres, del señor Superin- 

tendente de compañías, Interíno, de 26 de octubré de 1992, bajo 

el número 2469 del Registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota 

al margen dela inscripción número 1010 delRegistro Mercantil, 

de diez y seís de julio de mil novecientos ochenta y seis, a £f3. 

206ivta., tomo 117,- Queda archivada la segunda copia certífica- 

da de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía "REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS, IMPORTA 

()
 

CIONES RHOSEIM CIA. LTDA.”, otorgada el 14 de octubre de 1992 

kante el notario vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodrigo Salga- 

do Valdez.- Se fijó un extracto signado con el número 1848.- Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto en elArt. Cuarto de la cita- 

da Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 

de 22 de agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Remrtorio bajo el 

número 23857.- Quito, a catorce de diciembre de mil novecien- 

tos noventa y dos.- EL REGISTR 

ni 
Y) 

tao to Loro    ¿ 
Eopirr tdi 

   


